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DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD INTERESADA

Tipo documento Número de documento Nombre

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón social

Tipo vía Nombre de vía Tipo de número

Número Bloque Escalera Planta Puerta C.P

Municipio Provincia

Teléfono Correo electrónico

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD REPRESENTANTE

Tipo documento Número de documento Nombre

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón social

Tipo vía Nombre de vía Tipo de número

Número Bloque Escalera Planta Puerta C.P

Municipio Provincia

Teléfono Correo electrónico
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DATOS DEL MICRORELATO

Título de la obra*

Pseudónimo*

DECLARACIONES RESPONSABLES

La persona abajo firmante declara bajo su responsabilidad que ella misma o, en su caso, su representado: *

*

Cumple con los requisitos que establece el artículo 1 de la convocatoria y se compromete a mantenerlos durante el periodo inherente al 

reconocimiento del derecho.

*

Es autor de la obra presentada y, por ende, titular de los derechos de propiedad intelectual correspondientes. Asimismo, declara que no ha 

usado programas de inteligencia artificial para su creación o modificación.

*

Está al corriente de pago en todo tipo de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

*

No está incursa en ninguna de las causas legales de prohibición para ser beneficiario de la beca, conforme al artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y, en su caso, estar al corriente de pago o no ser deudor de obligaciones por reintegro de 

subvenciones.

PUBLICIDAD EN MEDIOS MUNICIPALES

He sido informado/a de la posibilidad de que los datos puedan ser publicados en los medios electrónicos 
municipales como consecuencia y en los términos que están previstos en este procedimiento (véase leyenda 
informativa en las instrucciones adjuntas).

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA

Microrrelato (PDF)

Microrrelato (máx. 100 palabras sin contar título ni pseudónimo). En formato PDF.

Microrrelato (Word)

Microrrelato (máx. 100 palabras sin contar título ni pseudónimo). En formato Word.

OTRA DOCUMENTACIÓN
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Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento (Subvenciones), responsabilidad de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Museos, con domicilio 

en calle Conde Duque 9-11, 28015 Madrid, correo electrónico (subvenciones@madrid.es), con la finalidad de gestionar las subvenciones y ante quien las personas afectadas podrán ejercer 

sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado mediante el consentimiento de las personas interesadas. Los datos no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos 

previstos en la normativa vigente. No están previstas transferencias internacionales de datos. 

 

Puede ampliar esta información en Instrucciones 

Delegado/a de Protección de Datos: oficprotecciondatos@madrid.es 

En ________________ , a ________ de ________________ de 20 ________

Firma:
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